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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19368 RESOLUCION de 1 de abril de 1981, de la Junta 
de Energía Nuclear, por la que se integra en la 
plantilla de funcionarios de carrera de este Orga
nismo, en situación de excedencia voluntaria, a don 
Alberto Galindo Tixaire.

Ilmo. Sr.: Por resolución de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 10 de enero do 1980, comunicada a este Organismo 
por escrito de la Subdireoción General de Personal del Minis
terio de Industria y Energía de fecha 12 de febrero de 1980 
se clasifica funcionario de carrera de la Junta de Energía 
Nuclear, en situación de excedencia voluntaria, a don Alberto 
Galindo Tixaire.

En virtud de dicha resolución, esta Presidencia, en uso 
de las facultades que le oonfiere el Estatuto del Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, previa la aprobación del 
excelentísimo señor Ministro de Industria y Energía tiene a bien 
integrar al funcionario de carrera don Alberto Galindo Tixaire 
Registro de Personal T01IN06A0098. en la Escala P-5, Titulados 
Superiores.

Lo que digo a V. , a los efectos oportunos.
Dio: guarde a V. I.
Madrid, 1 de abril de 1981—Ei Presidente, Luis Magaña 

Martínez.

limo. Sr. Director general de la Junta de Energía Nuclear.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

19369 ACUERDO de 13 de julio de 1981 de la Comisión 
Permanente, por el que se declara en situación de 
Supernumerario en el Cuerpo de Secretarios de 
la Administración de Justicia, rama de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, a don Vicente 
Sancho Arlóla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 ° del Regla
mento sobre estructuras de loa Organos Técnicos del Consejo 
General del Poder Judicial y él artículo 10 de su Reglamento de 
Personal de 6 de mayo de 1981, la Comisión Permanete del 
referido Consejo en su reunión del día 13 dé julio de 1981, adoptó 
el siguientes acuerdo:

Declarar en situación de Supernumerario en el Cuerpo de Se
cretarios de la Administración de Justicia, rama de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción a don Vicente Sancho Artola, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Helh'n (Albacete), el cual permanecerá en dicha situación mien
tras desempeñe el cargo de Facultativo del Consejo General 
del Poder Judicial para el que ha sido designado por acuerdo del 
Pleno de dicho Consejo de fecha 7 de julio de 1981.

Madrid 13 de julio de 1981.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial. Federico Carlos Saisz de Robles Ro
dríguez.

19370 ACUERDO de 13 de julio de 1981 de la Comisión 
Permanente, por el que se declara en situación de 
Supernumerario en la Carrera Judicial a don Angel 
Calderón Cerezo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo S.° del Re 
glamento 6obre estructura de los Organos Técnicos del Consejo 
Genera! del Poder Judicial y el articulo 10 de Vu Reglamento de 
Personal de e de may0 de 1981, la Comisión Permanente del 
referido Consejo en su reunión del día 13 de julio de 1981, adop 
tó el siguiente acuerdo:

Declarar en situción de Supernumerario en la Carrera Judi 
cial a don Angel Calderón Cerezo, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Biibao, el cual permanecerá en dicha situación 
mientras desempeñe el cargo de Racultativo iel Consejo Ge 
neral del Poder Judicial para el que ha sido designado Por 
acuerdo del Pleno de dicho Consejo de fecha 7 de julio de 1981.

Madrid, 13 de julio de 1981.—El Presidente del Consejo Ge 
neral del Pode): Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro 
dríguez.

19371 ACUERDO de 13 de julio de 1981 de la Comisión 
Permanente, por el que se declara en situación de 
Supernumerario qn el Cuerpo de Jueces de Distri
to a don José Franco Molina.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.° del Re
glamento sobre estructura de los Organos Técnicos del Consejo 
General del Poder Judicial y artículo 10 de. su Reglamento de 
Personal de 6 de mayo de 1981, la Comisión Permanente del 
referido Consejo en su reunión del día 13 de julio de 1981, 
adoptó el siguiente acuerdo:

Declarar en situación de Supernumerario en el Cuerpo de 
Jueces de Distrito a don José Franco Molina, Juez de Distrito 
número 8 de Madrid, el cual permanecerá en dicha situación 
mientras desempeñe el cargo de Facultativo. del Consejo Ge
neral del Poder Judicial para el que ha sido designado por 
acuerdo, del Pleno de dicho Consejo de fecha 7 de juli0 de 1981.

Madrid, 13 de julio de 1981.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

19372 ACUERDO de 13 de julio de 1981 de la Comisión 
Permanente, por el ,que se declara en situación 
de Supernumerario én la Carrera Judicial a don 
Emilio Fernández Castro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° del Re 
glamento sobre estructura de los Organos Técnicos del Consejo 
General del Poder Judicial y el artículo 19 de su Reglamento de 
Personal de 8 de mayo de 1881, la Comisión Permanente del 
referido Consejo en su reunión del día 13 de julio de 1981, adop 
tó el siguiente acuerdo:

Declarar en situación de Supernumerario en la Carrera Judi 
cial a don Emilio Fernández Castro, Magistrado-Juez de Prime 
ra Instancia e Instrucción número 2 de Castellón, el cual per 
manecerá en dicha situción mientras desempeñe el cargo dé 
Facultativo del Consejo General del Poder Judicial para el que 
ha 6ido desginadó por acuerdo del Pleno de dicho Consejo de 
fecha 7 de julio de 1981.

Madrid, 13 de julio de 1981.—El Presidente del Consejo Ge 
neral del Poder Judicial. Federico Carlos Sainz 'de Robles Ro 
dríguez.

19373 ACUERDO de 13 de julio de 1981 de la Comisión 
Permanente, por el que se declara en situación de 
Supernumerario en^el Cuerpo de Magistrados de 
Trabajo a don Mariano de Oro-Pulido López.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° del Re
glamento sobre estructura de los Organos Técnicos dej Consejo 
General del Poder Judicial y el articulo 10 de su Reglamento de 
Personal de 6 de mayo de 1981, la Comisión Permanente del 
referido Consejo en su reunión del día 13 de julio de 1981, adop
tó el siguiente acuerdo:

Declarar en situación de Supernumerario en el Cuerpo de 
Magistrados de Trabajo a don Mariano de Oro-Pulido López, 
Magistrado de Trabajo número 13 de Madrid, el cual perma
necerá en dicha situción mientras desempeñe el cargo de Fa
cultativo del Consejó General del Poder Judicial para el que ha 
sido designado por acuerdo del Pleno de dicho Consejo de 
fecha 7 de julio de 1981.

Madrid. 13 de julio de 1981.—El Presidente del Con6ejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.

19374 ACUERDO de 29 de julio de 1981, de la Comisión 
Permanente, por el que se proveen Secretarías de 
Juzgados de Distrito en concurso ordinario de tras
lado entre Secretarios de dicha clase.

Como resultado del concurso anunciado en el -Boletín Ofi
cial del Estado» del 11 de julio del corriente año, para la 
provisión de Secretarias de Juzgados de Distrito, en concurso 
ordinario de traslado.

Esta Comisión Permanente, ha tenido a bien nombrar para 
el desempeño de las Secretarías que se relacionan, a los soli
citantes que a continuación se indican, quienes habrán de tomar 
posesión del cargo en el plazo y con los requisitos exigidos en 
el Reglamento Orgánico del Cuerpo. Y los destinados en plaza 
de nueva creación, deberán posesionarse el día 1 de septiembre 
próximo, fecha en que comienzan su actuación dichos Juzgados.
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Eliminar del presente concurso a doña Aurora Aguilera Ori- 
huel, por haber tenido entrada su instancia fuera de plazo.

Y declarar desiertas por falta de solicitantes, las Secretarías 
de los Juzgados de Distrito de Alberique. Chiva, Garropillas, 
Gerona número 2, Ribadavia, Riveira, Sevilla número 8, Silla,

Utrera, Valverde del Hierro y Vitoria número 2, que deberán 
pasar a ser cubiertas por el turno que reglamentariamente les 
corresponda. ,

Madrid, 29 de julio de 1981.—El Secretario general del Con
sejo, Blas Olit Gil.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19375 ORDEN de 29 de junio de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, en turno libre, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Alimentación» de 
la Facultad de Veterinaria de la Universidad Com
plutense de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978. de 13 de enero,

Éste Ministerio na resuelto nombrar el Tribuna’ que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado por Or
den de 8 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
23 de octubre) para- la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Alimentación» de la Facultad de Veterina de la Uni
versidad Complutense de Madrid, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Eduardo Zorita 
Tomillo.

Vocales titulares:

Don Carlos Luis de Cuenca y González Ocampo, don Isaías 
Zarazaga Burillo, don José Antonio Guada Vallepuga y don 
Isidro Sierra AJfranca, Catedráticos de la Universidad Complu
tense de Madrid .el primero, Zaragoza el segundo y Profesores 
agregados de la Universidad de Zaragoza el tercero y cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Pascual López 
Lorenzo.

Vocales suplentes:

Don Manuel Pérez Cuesta, don Mariano Illera Martín, don 
Alfonso Vera y Vega y don Amalio de Juana Sardón, Cate
dráticos de la Universidad de Córdoba el primero, Complu
tense el segundo y cuarto y Zaragoza el tercero.

De acuerdo con lo que establece en la norma 8." de la Or
den de 12 dé marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de abril) que aprueba la que han de regir este tipo de 
concurso-oposición, el .Presidente, de acuerdo con los Vocales 
del Tribunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado», por lo menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar en que han de realizar su presentación 
los opositores, y si hubiera lugar, la celebración del sorteo para 
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos, 
debiendo comenzar los ejercicios precisamente el undécimo día

hábil posterior al de su presentación, en aplicación de lo dis
puesto en el articulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 29 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

19376 ORDEN de 30 de junio de 1981 por la que se 
declara desierto el concurso de acceso a la cátedra 
de «Microbiología aplicada y Técnica microbioló- 
gica» de la Facultad de Farmacia de la Universi
dad de la Laguna.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso de acceso convo
cado por Orden de 28 de julio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de agosto!, para provisión de las cátedras de 
«Microbiología aplicada y Técnica microbiológica» de la Facul
tad de Farmacia de las Universidades de La Laguna y Bar
celona, "

Este Ministerio, de conformidad con el acuerdo adoptado por 
el Tribunal del mismo, ha resuelto declarar desierta la provi
sión de la cátedra correspondiente a la Universidad de La 
Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Aca
démica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

19377 ORDEN de 30 de junio de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, en turno libre para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Teoría del Estado 
y Derecho Constitucional» (Primera), de la Facul
tad de Ciencias Políticas y Sociología de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2.211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978 de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha da 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado por Or
den de 8 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» del 23 
de octubre), para la provisión de,la plaza de Profesor agregado


